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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

Octava Sesión de la Cámara del Senado, 
correspondiente a las ordinarias del Dé
cimo-Septimo Período Constitucional del 
Congreso celebrada en la ciudad de Ma
nagua, D'. N., a las on.~e y dos u:i-in~tos 
de la mañana del día M1ercoles, vemtmno 
de Junio de mil novecientos sesenta Y 
siete. 
Presidencia del honorable Senador don 

Gustavo Raskosky, asistido de los hono
rables Senadores don Pablo Rener y doc
tor Adán Solórzano Cardoza, como Prime
rQ y Segundo Secretario, respectivamente. 

Concurren, además, los honorables Se
nadores doctor Fernando Agüero Rocha, 
doctor Mariano Argüello, doctor Humber
to Castrillo M., don Gustavo F. Chávez, 
doctor Cornelio H. Hüeck, doctor Constan
tino Mendieta R., Gral. J. Rigoberto Re-

yes, doctor Eduardo Rivas Gasteazoro, 
doctor Manuel Sandino Rarnirez, doctor 
Carlqs José Solórzano Rivas, y don Víctor 
Manuel Talavera T. 

lo.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la se· 

sión anterior. 
3o.-En la palabra el Senador Rener in

formó a la Cámara que el honorable Sena
dor Don José María Briones se encontraba 
muy delicado de salud, y que por consi
guiente no podría concurrir a las sesiones. 
Solicitó le fuera concedido un mes de per
miso o más, si fuere necesario, con goce 
de sueldo. Sugirió asimismo se encomen
dara al honorable Senador Talavera, la 
misión de visitarlo en su lecho,de enfer
mo en Estelí, a nombre de esta honorable 
Cámara. 

Ambas mociones fueron aprobadas uná
nimemente. 

4o.-Conforme anunciara el honorable 
Señor Presidente, se pasó al punto siguien
te de la Orden del Día, - Lectura y dis
cusión del Dictamen de la Comisión de Re
láciones Exteriores acerca de la comunica
ción recibida del honorable Señor Don Luis 
Augusto Dubuc, Presidente del Senado de 
la República de Venezuela, transcribiendo 
el Acuerdo emitido por ese Alto Cuerpo en 
sesión del 22 de Mayo próximo pasado, "en 
rechazo a la agresión que contra la sobe
·ranía Venezolana realiza el Gobierno de 
Cuba" 1 y solicitando la solidaridad de loa 
Parlamentos de América para con el pue
blo y. Gobierno de Venezuela, en dícho re
chazo. 

La Comisión de Relaciones Exteriores 
se ¡pronunciaba en dos dictámenes; uno de 
mayoría suscrito por los honorables Sena
dores Argüello y Raskosky, y el segundo 
de minoría, presentado por el honorable 
Senador Solórzano Rivas. En el primero 
los señore~ comisionados juzgaban }?roce· 
dente que esta Cámara otorgue su solida
ridad. al repudio legislativo venezolano so
bre la política de agresión del actual régi
men de la República de Cuba. que atenta 
contra las tradicionales esencis democrá-
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ticas y republicanas del Continente Ame· 
ricano; estimando tam,bién que un acto de 
solidaridad de este Senado, no afecta en 
nada las facultades del Poder Ejecutivo de 
Nicaragua, consignadas en el Arto.195 Cn. 
En tal virtud, sometían a la consideración 
de la Cámara, el siguiente proyecto de ~ 
solución: 
LA CAMARA DEL SENADO DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA: 
·Conocido el texto del acuerdo emitido 

por el Honorable Senado de la República 
de Venezuela con fecha 22 de Mayo de 1967, 
y por el cual solicita la solidaridad de es
ta Cámara en su protesta por la agresión 
reiterada que contra la soberanía de aquel. 
hermano país realiza el Gobierno de Cuba, 

Resuelve: 
1. -Condenar la obstinada politica de agre. 

sión del régimen Castro Comunista 
contra la República de Venezuela, en 
violación del tratado solemne de la s~ 
lidaridad continental y de los princi
pios democráticos que gobiernan la 
política de los países de nuestro Con· 
tinente. •· 

2. --Solidarizarse con el Senado de la Re
pública de Venezuela en su rechazo a 
la agresión de parte del Gobierno de 
Cuba, contra la soberanía y Gobierno 
Venezolanos. 

3.-Transcribir la presente Resolución al 
Presidente del Senado de la República 
de Venezuela. 

Así emitimos nuestro dictamen. 
Sala de Comisiones de la Cámara del 

Senado, Managua, D. N., 21 de Junio de 
mil novecientos sesenta y siete" .. 

Por su parte el honorable Senador Solór
zauo Rivas, en su dictamen de mino ria, ma · 
nif estaba,' en lo general, su conformidad 
con los términos del texto de la resolución 
propuesta por sus colegas de comisión, di
sintiendo únicamente en cuanto a la cali
ficación enfática que se hace "de los prin
pios democráticos que gobiernan la políti
ca de los países de nuestro Continente", 
por razones de historia actual. P:r;opuso 
que se hablara más bien en el proyecto 
de Resolución, de "los !principios demo
cráticos que deben gobernar la política de 
los países de nuestro Continente". En in
tervención que después de la lectura de 
ambos dictámenes him el honorable Sena
dor Solórzano, ampliando su opinión, ma
nifestó que su desacuerdo en que se decla
rara que los principios que gobiernan los 
países de América son los democráticos, 
se basaba en que existían algunos ejem
plos, como Paraguay, Haití y Argentina, 
que no podian calificarse como tales. In
§istió en su criterio de que debía decirse: 

"Los principios que debieran de regir a lob 
países de América". 

Pidió la palabra el honorable Senador 
Talavera, haciendo relación, a la actitud 
que en ocasiones pasadas, había aswnido 
el Senado de Nicaragua, al tratarse de 
asuntos de trascendencia internacional. 
Dio lectura a los puntos conducentes de 
actas del Senado en las cuales se había re
chazaQ.o un proyecto de resolución que él 
había presentado, lamentando la inqpor
tunidad de la resolución, que a iniciativa 
del Representante Sureño de Alabama, Se
ñor Armistead A. Selden h., en el sentido 
de poder intervenir en forma individual, 
haciendo uso de la fuerza armada, en cual
quier país del Continente, para impedir o 
combatir la intervención, dominación, con
trol y colonización, de las fuerzas subver
sivas conocidas como comunismo interna· 
cional; por opinar la Cámara que una de
claración de esa naturaleza correspondia 
formularla, no al Poder Legislativo, sino 
al Ejecutivo por medio del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, de acuerdo con lo 
previsto en el Articulo 195, inciso 5) de 
nuestra Carta Magna, en la que al mismo 
tiempo aparecen taxativamente estatui
das las atribuciones de ambas Cámaras, 
entre las cuales no figura la de dictar re
soluciones ni declaraciones de este géne
ro. Asimismo se refirió a la oportunidad 
en que al conocerse en este Senado un ca
ble de la Cámara de Diputados de Chile, 
solicitando a este Alto Cuerpo intervenir 
con el objeto de "movilizar representantes 
populares en decidida campaña contra pre
tensión Gobierno de Francia de realizar 
experiencia nuclear Océano Pacífico Sur, 
este Senado había ratificado su misma opi
nión de que sobre dicho asunto, por su na
turaleza int.ernacional y de acuerdo con 
nuestra Constitución Política, no debía de 
pronunciarse esta Cámara; sosteniéndose 
que lo único que podía hacerse, era dar 
atenta respuesta, tanto al Senado de Chi· 
le, como al Parlamento Latinoamericano, 
--quien también había enviado mensaje en 
ese sentido-- haciendo votos porque el con
flicto se resolviera de la mejor manera po
sible. Recordó el honorable Senador Tala· 
vera que en esa ocasión él había conside
rado justa la petición del Parlamento Chi
leno, opinando que en todos los órganos, 
tanto poli ticos como social, comercial y 
humano, Latinoamérica debía mancomu· 
narse, ya que la raza, el idioma y las cos
tumbres los mantienen identificados, sobre 
todo cuando se afecten en al'1ffi8. forma 
sus intereses comunes. Esa es la tesis, ter
minó diciendo que yo he mantenido, cuan
do se han presentado casos similares; y he 
deseado que el Senado de la República se 
pronuncie. Y en el presente, no es que es-
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té oponiéndome a la intención de la decla
ración, solidarizándonos con el Gobierno 
Venezolano; sino que quiero que determine
mos cual de estas dos posiciones es la que 
debe asumir este Senado: Si la que en que 
se ha hecho hincapié en otras ocasiones, 
haciendo uso de argumentos jurídicos ba
sados en nuestra Carta Magna, o la que 
ahora queremos asumir en este caso. 

Intervino el honorable Senador Rivas 
Gasteazoro, manifestando que deseaba de
jar sentado en esta Cámara su criterio co
mo Social Cristiano, respecto al asunto en 
discusión. Expresó que como amante de 
la democracia y de la libertad, estaba en 
contra de todo régimen que hiera la dig
nidad humana. Y que en consecuencia, con
sideraba que la dictadura totalitaria de ex
trema izquierda que sojuzga al hermano 
pueblo de Cuba, es execrable y reprobable 
y constituye una lacra para nuestro Con
tinente. Por las mismas razones, dijo,-con
sidero que también constituyen lacras de 
América regímenes dictatoriales de dere
cha como los de Duvalier en Haití y Stroes
ner en el Paraguay, que se han entroniza
do en el poder, en contra de la voluntad 
de sus respectivos pueblos. Y también es 
una lacra de América, el régimen familiar 
y dinástico que desde hace más de treinta 
años oprime al pueblo nicaragüense, del 
cual es co-responsable la mayoría Liberal 
Nacionalista de esta Cámara, que ha apo
yado ese régimen que en diferentes oca
siones ha demostrado su irrespeto al prin
cipio de no intervención, como sucedió, por 
ejemplo, cuando la caída de Arbenz en 
Guatemala en 1954, y cuando la invasión 
de Bahía -de Cochinos en 1961. Consideró 
que por lo tanto este Senado, integrado !pOr 
esa mayoría, no tenia la suficiente esta
tura moral para tomar la medida que pide 
el Senado Venezolano, condenando la in
tervención de Cuba en Venezuela; por lo 
que debian de abstenerse de todo pronun
ciamiento, limitándose únicamente a un 
simple acuse de recibo. 

Refiriéndose a la parte atingente a la 
mayoría liberal de esta Cámara, a que se 
refiriera el honorable Senador Rivas Gas
teazoro, inculpándola y lanzando calificati
vos al Gobierno que rige los destinos de 
Nicaragua, el honorable Senador Constan
tino Mendieta, repuso : "Si él mismo re.; 
conoce que es el producto de una mayoría, 
-porque ha sido palpable y no sólo una 
vez lo hemos demostrado y está en la con
ciencia de toda América, que la mayoría 
del Partido Liberal en los sufragios recién 
pasados es incontrastable-:-, entonces quie
re decir que no es un Gobierno que ha si
do impuesto, como él dice, por una suce
sión dinástica. Lo mismo podríamos de
cir, si hacemos recuento de la historia, que 

también ha habido otras familias en Nl· 
caragua, muchos de cuyos miembros, ¡por 
muchos merecimientos, por capacidad, por 
dinamismo o por ser líderes, también han 
gobernado a Nicaragua, sin que de parte 
nuestra haya habido una protesta, ni los 
hemos tildado tampoco, de gobiernos di
násticos. Mi protesta es por las palabras 
que el honorable representante del Parti
do de la Minoría, ha pronunciado en ese 
sentido. 

Pidió la palabra por el orden el honora
ble Senador Rivas Gasteazoro, para con
testar, dijo, la alusión personal que babia 
oído del honorable Senador Mendieta, acer
ca de que él estaba reconociendo que el 
Partido Liberal es mayoritario en Nica
ragua; lo cual no se ajustaba a su pensa· 
miento, sino que lo que él había manifes
tado, es que el Partido Liberal constituia 
la mayoría en esta Cámara. 

Repuso el honorable Senador ArgUello 
que por el orden, no cabían esa clase de 
interrupciones. En el mismo sentido se 
expresó el Senador Rener. 

Continuó en el uso de la palabra el ho
norable Senador Mendieta, reafirmando lo 
por él antes dicho, de que la mayoría de 
esta Cámara y del Partido Liberal Nacio
nalista, es la mayoría del pueblo nicara- _ 
gUense, como había quedado demostrado 
claramente en las elecciones recién pa..qa
das, y por eso había protestado por los 
términos del Senador Rivas Gasteazoro. 
En cuanto al asunto que estaban tratando 
respecto a la situación de Venezuela, con
ée~ió que quizás el honorable Senador Ta
lavera tenía razón; por lo que quería ha
cer la sugerencia de que cuando discutie
ran el proyecto en lo particular, suprimie
ran el número uno de la Resolución, por
que el Senado de la República de Vene
zuela, en _el ¡punto tercero decia: "Apoyar 
las gestiones que adelante el Gobierno Na
cional hiciere". Es decir, está recon_ocien
do la f acuitad que tiene el Gobierno para 
dirigir la política exterior, que es la que 
nosotros también tenemos en el Arto. 195 
de nuestra Constitución. Señaló que el 
punto 4o. del acuerdo venezolano, sf con
tenía su solicitud particular para que los 
demás Parlamentos de América se soli
daricen con el de ellos; considerando que 
por lo tanto no debían entrar a considera
ciones de calificación de los gobiernos de 
América, porque eso está calificado por 
los organismos internacionales que rigen 
los destinos de América, de acuerdo con 
los convenios que nuestros países han sus
crito. Propuso que por lo tanto, sólo se 
limitaran a "Solidarizarse con el Senado 
de la República de Venezuela, en su recha
zo a la agresión de parte de Cuba, contra 
la soberanla y gobierno venezolano. 
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El siguiente orador fue el honorablé Se
nador Agüero, quien manifestó que él es
timaba que la nota del Senado Venezola
no es para el Senado de Nicaragua, y que 
por lo tanto era un cambio entre ambos 
Senados, por lo que nada tenía que ver en 
este caso el Poder Ejecutivo. En cuanto a 
lo afirmado por el Senador Mendieta re
ferente al Partido Mayoritario de Nicara
gua, hizo un análisis detallado de los pro
cesos electorales verificados en nuestro 
país en los que, sostuvo, se había viola
do la Constitución Política. Confirmó lo 
dicho por él en la sesión anterior, de que" 
el pronunciamiento del Senado de Nica
ragua debía de tener una proyección· más 
profunda en el acontecer político de Amé-

. rica y no reducirse única y exclusivamen
te a una nota protocolaria. En realidad, 
dijo, yo creo que esto es algo que compe
te a todos los nicaragüenses y debemos de 
estar lo suficientemente claros, de que si la 
indoctrinación democrática se descuida en 
nuestro Continente, esa invasión o esa in· 
surgencia castro-comunista, irá en cres
cendo en nuestra América Latina. Se re
firió concretamente a las violaciones de 
los derechos humanos que se cometen en 
la República de Haití y en la de Paraguay, 
y concluyó que si en realidad estaban preo
cupados por las reuniones Tricontinenta
les que se llevan a efecto en La Habana, 
si en realidad les preocupa el futuro de
mocrático de América, consideraba que 
como legisladores, debían de poner la me
dicina y dar las soluciones a los casos que 
están sucediendo. 
- El Senador Solórzano Rivas, intervino, 
matlifestando que si se eliminaba en el pro
yecto el párrafo tendiente a calificar el 
grado de democracia que existe en los re
gímenes de América, él retiraría su dicta
men de minoría, adhiriéndose al de la ma
yoria, ¡para· que el pronunciamiento de es-
ta Cámara fuera unánime. · 

A continuación hizo uso de la palabra 
el honorable Senador Hüeck, quien diser
tó extensamente y cuya intervención se 
·encuentra consignada en el proceso ver
bal, manifestando, en síntesis, su acuerdo 
a que el Senado de Nicaragua diera su apo
yo al Venezolano, que no era más que una 
expresión de aliento de un pueblo, para 
otro que se encontraba amenazado, como 
lo estaba el Gobierno y Pueblo de Vene
zuela, por la dictadura castro-comunista. 
Disintió también de lo dicho por el hono- _ 
rabie Senador Rivas Gasteazoro que cali
ficaba como actitud intervencionista la de 
Nicaragua, en el caso de Bahía de Cochi
nos, expresando que no había sido más 
que un auxilio que nuestro Gobierno, pres
tó en ese momento de lucha a Cuba, por 
su independencia. Terminó proponiendo e~ 

honorable Senador Hüeck, se enviara al 
Senado Venezolano, la siguien le nota: 
"Honorable Señor Presidente del Senado 
de los Estados Unidos Venezolanos. 
Honorable Señor Presidente: 

El Senado de la República de Nicara· 
gua, por determinación unánime, contesta 
la nota del Honorable Senado de Venezue
la, extendiendo su más decidida solidari
dad al noble pueblo de Bolívar, con ocasión 
de los atrQpellos de que ha sido víctima la 
soberanía venezolana, de parte del Gobier
no comunista de Cuba, bajo la dictadura 
de Fidel Castro. Esta actitud del Senado 
nicaragüense, corresponde a los sentimien
tos del pueblo que legítimamente repre
senta y tiene también el carácter de una 
posición preventiva, por cuanto todas las 
naciones americanas, están actualmente 
expuestas a la intervención castrista, ya 
sea por el expediente de la propaganda o 
las guerrillas, alimentadas con armas y 
hombres del castro-comunismo. Se adjun
ta a la presente, Resolución tomada por 
el Senado nicaragüense". :. 

Siguieron alternando en el uso de la pa
labra sobre el asunto, los honorables Se
nadores Argüello, Raskosky, Talavera, 
Castrillo y Solórzano Cardoza. El Senador 
Argüello, quien manifestó ser autor del 
párrafo primero del proyecto de resolu
ción, en su entusiasmo por el deseo de ex
presar una condenaci6n precisa a la políti
ca de agresión al régimen castro-comunista, 
admitió que en realidad. el Senado de Ve
nezuela se limitába a la solicitud de so
lidarización, por Jo que estaba de acuerdo 
en que se suprimiera dicho punto. 

El honorable- Señor Presidente anunció 
a la Cámara qué procederían a la votación 
sob:re el proyecto de Resolución, como la 
proponía el dictamen de mayoría, pero con 
la supresión del punto primero, cuya eli
minación concordaba con la moción del 
honorable Senador Mendieta, la cual babia 
sido aceptada por el Senador Solórzano 
Rivas al retirar su dictamen de minoría, 
y por el Senador Argüello, autor del mis
mo. Efectuada la votación, fue ésta apro
bada, con el único voto en contra del ho
norable Senador Rivas Gasteazoro, quien 
lo dio razonado, en Ja siguiente forma: 
Voto en contra, por las razones que antes 
-dije. 

El honorable Senador Rener, Primer 
Secretario, dio lectura a la Resolución, 
con el texto aprobado, y que es la siguien-
te: . 

Resolución No. 1 
LA CAMARA DEL SENADO DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA: 
Conocido el texto del acuerdo emitido 

por el H~norable Senador de la Repúbli-
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ca de Venezuela con fecha 22 de mayo de 
1967, y por el cual solicita la solidaridad 
de esta Cámara en su protesta por la 
agresión reiterada que contra la sobera
nía de aquel hermano país realiza el Go
bierno de Cuba, 

Resuelve: 
1. -Solidarizarse con el Senado de la Re-

1pú blica de Venezuela en su rechazo a 
la agresión de parte del Gobierno de 
Cuba, contra la soberanía y Gobierno 
venezolanos. 

2. -Transcribir la presente Resolución al 
Presidente del Senado de la Repúbli
ca de Venezuela. 

1 Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara del Senado. - Managua, D.N., Ni
caragua, veintinuo de junio de mil nove
cientos sesenta y siete. · 

A moción del honorable Senador Rener, 
se le dispensaron los trámites conducentes 
a la anterior Resolución. 

5o.-Dijo el Señor Presidente a la Cáma
ra, que el punto que continuaba en la 
Agenda, era la discusión del ante-proyecto 
de Reglamento de,la Cámara para su régi
men interior, y puesto que ésta les llevaría 
mucho tiempo, proponía pasaran a los a
~mntos 7, 8, 9 y 10, dejando por·último el 
de dicho ante-proyecto. 

El honorable Senador Argüello solicitó 
se fijara un plazo más largo para tratar el 
Reglamento, a fin de estudiarlo más dete
nidamente y pronunciarse con un criterio 
más sereno y más ilustrado. Explicando 
que como él tenía interés en estar presen
te en su discusión:y teniendo que ausen
tarse, lés rogaba se fijara un término de 
un mes para tratarlo. El honorable Sena
dor Rener, se manifestó de acuerdo con e1 
pedimento del Senador Argµello. 

Sometida a la consideración de la Sala 
la anterior propuesta del honorable Sena
dor Argüello, reforzada por el Senador Re
ner, se acordó, conforme sugirieran los ho
norables Senadores Talavera y Castrillo, 
entrar a discutir la materia por parte y u
na vez aprobada en primer debate, se espe
raría la presencia del Senador Argüello, 
para someterlo al segundo. 

6o.- Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen junto con el pro
yecto de decreto por el cual se reforma el i 
Arto. 2 de la Ley sobre Funcionamiento de 
Alto-Parlantes, de 26 de Junio de 1948. 

A discusión en lo particular, fueron apro
bados por unanimidad los Artos. lo. y 2o. 
de que consta el proyecto, el cual quedó 
aprobado en primer debate. A moción del 
honorable Senador Argüello, le fueron dis" 
pensados los trámites de segundo debate, 
lectura de autógrafos y aprobación del ac
ta en la parte conducente. Quedó por lo . 

tanto el proyecto, definitivamente apro
bado. 
7o.~Se leyó y aprobó en lo general, en 

primer debate, el dictamen juntamente con 
el proyecto de Resolución por la cual se 
aprueba el "PROTOCOLO DE INGRESO 
DE LA REPUBLICA DE PANAMA A LA 
COMISION CENTROAMERICANA DE 
GEOGRAFIA Y CARTOGRAFIA", órga
no Subsidiario de la Organización de Es
tados Centroamericanos, suscrito en San 
José, Costa Rica, el 26 de Noviembre de 
1966. 

A discusión en lo particular el artículo 
único que constituye el proyecto, fue apro
bado unánimemente, quedando así apro
bado en primer debate; habiéndosele dis
pensado, a moción del honorable Senador 
Rivas Gasteazoro, los trámites de segundo 
debate,. lectura de autógrafos y aproba
ción del acta en la parte conducente, por 
consiguiente, qu~ó aprobado en defini
tivo. 

8o.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen junto con el 
proyecto de resolución tendiente a apro
bar el Protocolo por el que se prorroga la 
vigencia del CONVENIO INTERNACIO
NAL DEL AZUCAR, de 1958, suscrito en 
Londres el 14 de Noviembre de 1966. 

A discusión en lo particular, se aprobó 
por unanimidad el articulo único del Rro
yecto, que quedó aprobado en primer de
bate. A moción del honorable Senador 
Rener, le fueron dispensados los trámites. 
de segundo debate, lectura de autógrafos y 
aprobación del acta en la parte conducen
te. Quedó por lo tanto, definitivamente 
aprobado. 

9o.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, .el dictamen juntamente con 
el proyecto de ley por el cual se otorga 
.personalidad jurídica a la Asociación Pro
Instituto de Educación Rural, con domici
lio en la ciudad de· Managua., creada para 
dedicarse al desarrollo social, cultural y 
moral .del campesinado, a fin de capaci
tarlo para hacerle frente a los problemas 
sociales. · 

Fue leído y puesto a discusión en lo par
ticurar, el articulo primero del proyecto, 
que-diee así: · · 

Arto. 1.-0tórgase personalidad jurídi
ca a· la "ASOCIACION PRO-INSTmJTO 
DE EDUCACION RURAL", con domicilio 
en la ciudad de Managua, de duración in
definida, sin ánimo de lucro y creada pa
ra e] desarrollo sc>cial, cultural y moral 
del campesinado que lo capacite para ha
cerle frente a los problemas sociales; sien
do uno de sus propósitos el de facilitarle 
una formación agrícola técnica que le per
mita trabajar con mayor eficiencia. 
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Pidió la 1palabra el honorable Senador 
Solórzano Cardoza, quien juzgó de mucho 
mérito la labor y la finalidad: de la enti· 
dad en discusión, por la importancia que 
tenía para el desarrollo social del campe
sinado. Hizo la observación de que con
vendría el envío de uno de sus miembros a 
seguir un curso de sociología rural al ex
terior, para que la labor de dicha asocia· 
ción fuera más efectiva. 

Sometido a votación, fue aprobado sin 
ninguna modificación el Arto. 1o., lo mis· 
mo que el 2o. y 3o., restantes del proyec
to, el cual quedó aprobado en primer de
bate. A moción del honorable Senador 
Hüeck, se le dispensaron los trámites de 
segundo debate, lectura de autógrafos y 
aprobación del acta en la .parte conducente. 
Quedó por lo tanto, aprobado en definitivo. 

10.-Sometida nuevamente a la consi· 
deración de la Cámara la iniciación de la 
discusión en la presente sesión del ante
proyecto de Reglamentó de la Cámara, se 
dispuso que ésta sería comenzada en la 
sesión de la siguiente fecha. 

11.-EI honorable Señor Presidente ro
gó a los Señores Senadores su puntual 
asistencia a las diez de la mañana, en la 
siguiente sesión 1para que no perdieran 
tiempo. 

12.-Se levantó la sesión, citando el ho
norable Señor Presidente para celebrar la 
próxima en la siguiente fecha, Jueves, vein. 
tidós de Junio de mil novecientos sesenta 
y siete. 

Gustavo Raskosky, 
Presidente 

Pablo Rener 
Secretario 

Adán Solórzano Cardozri 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio 'c:Je la Gobernaci6n 
V Anexos 

Refórmese Fracción No. 17 de Plan de 
Arbitrios de Municipalidad de Juigalpa 

Reg. 2438-8/U No. 647268-, 120.00 
No. 132 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unlco: Aprobar en la forma siguiente el 
Acuerdo del Conctjo Municipal de )ulgalpa, 
que dice: 

cNo. 11-EI Concejo Municipal de Julgal· 
p1, en uso de sus facullades, y 

Considerando: 
Que para embellecimiento y ornato de la 

población, el arumbrado eléctrico se está 
haciendo con lámparas de mercurio, cuyo 
costo y consumo de energfa se duplica con 
relación al sistema anterior, y que es deber 
del vecindario contribuir proporcionalmente 
al mantenimiento de tal mejora, 

Acuerda: 
lo.-Reformar la fracción 17, del Plan de 

Arbitrios, la cual se leerá asf: 
F'accl4n Anual- o 

17. Alumbrado pú· 
blico: Cada 
predio edifica 
do o no, qu.e 
reciba este ser· 
vicio, por me· 

Matric. M1nsual Van·o• 

tro lineal ... <J O. 20 
2o.-Elévese al conocimiento del Supre· 

mo Gobierno para su aprobación y surtirá 
sus efectos legales desde su publicación en 
•La Gacela>, Diario Oficial. 

julgalpa, tres de Agosto de mil novecien
tos sesenta y siete.-Rod91fo Oarcfa S.-Au· 
gusto Vargas V.-Méllda de Solfs.-Leticia 
de Ugarte, Srla. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N., 12 de Agosto de 1967. cAno Ru· 
bén Darfo>.-A. SOMOZI\ D.-EI Ministro 
de la Gobernación, Vicente Navas A. 

Radiodifusi6n 

Sr. Antonio Rivas C. Solicita 
Licencia para Operar en Radiodifueora 
Comercial "La Voz de Chioaodt>ga" 

No. 2305-8/U No. 687882-~ 150.00 
Se ha presentado en la Dirección Nacional 

de Radio y Televisión, el Sr. Antonio Rivas 
Callejas, solicitando clicencla> para instalar 
y operar en la ciudad de Chinandega, una 
Estación de Radio Comercial con el nombre 
de cla Voz de Chlnandega:io, identificada 
con las letras cV N R A> y con frecuencia de 
Mil Trescientos Kilociclos (1.300 Kcs.), Po
tencia, Quinientos Waft!l, (500 w.), la cual 
está funcionando desde el 22 de Octubre de 
1954. 

En cumplimiento del Art. 14 del Código 
de Radio y Televisión se manda publicar en 
cla Gacela>, Diario Oficial, a costa del in 
teresado, por dos veces, con Intervalo de 
diez dfas para que quienes pretendan dere· 
cho presenten objeciones dentro del término 
legal. 

Managua, D. N., once de Enero de mil 
novecientos sesenta y dos.-EI Director Ni· 
cional de Radio y Televisión, jorge Bultra· 
go Ch., Capitán, G. N. 2 2 
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Ministerio de Economía 

SECCION DB PATENTES DI! NICARAOUA 

Marcas de Fábrica 
N9 2275 -8/U N9 681247- t 45.00 

Unlted States 8orax & Chemlcal Corporallon, 
mediante apodrrado, 1ollclt1 reglatro Marca: 

1Borateem, 
Para: Clue 8. 
Oyente opo1lclonea. 
Oficina Patentea. Managua, diez Diciembre mil 

noveclento11e1entl1él1 ..... lván Selva SoU1, Coml-
1lonado de Patentes. 

3 2 

N9 2244 -8/U N9 680714- t 90 00 
joha B. Stetaon Company, mediante apoderado, 

1ollclta re¡lltro Marcu: 
cStetson,, y 

Para: Veatuarlo, Cla1e 4'2. 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Patentea. Mana2u1, diecinueve Mayo mil 

novecientos ae1enthlete.-Roberto Sánchez C., Co-
misionado de Patentes. 3 2 

N9 2274 -B/U N9 681245- 4 45.00 
Hoffmann-La Roche lnc., de 1!1tado1 Unldo11 10-

llclta reglatro Marca: 
cfansidar, 

Para: Clue 9. 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Patente1. Managua, dieciocho julio mll 

noveclento1 .eaentialete.-Roberto SAnchez C., Co 
ml1lonado Patentes,-joaé Vtllanueva, Secretarlo. 

3 2 

N9 2276 -8/U N9 681247- t 45.00 
Alrkem, lnc., aollclla reghtro Marca: 

cOn Ouard, 
Para: Limpiadores de Tazu de lnodoroJ, Clase 4 
Oyen1e.opo1lclones. 
Oficina Patente1. Mana¡¡;ua, diecinueve Mayo mil 

noveclento1 ueentl1letr.-Roberto Sánchrz C., Co
ml1lonado Patentes-joaé A. Vlllanueva, Secretarlo. 

3 2 . 

No 2278 -8/U No 681246- es 45.00 
Purolítor Product11 IÓc., mediante Gestor Ofl • 

clo10, uliclla re¡l1tro Marcaa: , 
cMlcronic,, cPurolator, 

Para: Clue 34. 
Oyenae opoalclonea. 
Oficina Patentes. Managua, veintiocho junio 

mil noveclento1 aeaentl1lete.-Roberto Sánchez C., 
Comhlonado Patentet.- )oaé Villanueva, Secretarlo 

3 2 

N9 227Q -8/U N9 681246- t 45.00 
Hoy Shot Quallty Product1 lnc., mediante apo

derado, 1ollclta reglatro Marcaa: 
cHot Shob, cSkram, 

Para: Claae 8. 
Oyenae opollclone1. 
Oficina Patente1. Managua, veintiuno junio mil 

noveclento1 1eaentt1lete.-Roberto Sánchez C., Co
ml1lonado Patentet.-josé Villanueva, Secretarlo, 

. 3 2 

N9 2280 -B¡U N9 681246- <i 45.00 
Ollvler Paul Oaudln, mediante Oe11or Oflclo10, 

1ollclla reglatro Marcu: 

cAlgesab, cSufralem,, cDetrisol• 
Para: Claae 9 •. 
Oyente opoalclonu. 
Oficina Patente.. Managua, veintiocho junio mil 

nove ciento• 1e1entl1lete - Roberto S4nchez C., Co
ml1lon1do Patentea.- José Vlllanueva, Secretarlo. 

3 2 

N9 2281 -8/U N9 681246- CJ 45.00 
The Quaker Oats Company, mediante apoderado 

101lclta regl1tro Marcaa: 

•Nudavenu 
Para: Alimento• y 1u1 lngredlentea, Clase 49. 
Oyen1e opoalclonea. 
Oficina Patentes. Managua, dlecl1él1 Febrero 

mil noveclrnto1 ae1entl1lete.-Roberto Sánchez C., 
Coml1lonado de Patent'9. 3 2 

N9 2308-B/U N9 687824- t o:i.oo 
Modenverlag Anne Burda, Alemanla mediante 

apoderado, 1ollclta rrglstro Marca: 

Para: Clue 41. 
Oyense opoalclonet. 
Oficina Patentes. Managua, veintinueve Ago1to 

mil noveciento1 aesenthlete.--Roberto ~ánchez C., 
Comlalonado de Patentea.-joaé A. Villanueva, Se-
cretarlo. 3 2 

N9 2334 -8/U Np 688138- t 45.00 
Colgate-Palmollve Company, mediante apodera

do aolicila registro: 
cCasino• 

Para: Producto• de Claae 6. 
Oyenae opo1lclonea. 
Oficina de Patentea. Managua, dleclaél1 de 

Ago1to, mil novecleuto1 1eaenti1lete.-Roberto Sán· 
cbez C., Comlalonado de Patentes.-Jo1é A. Villa-
nueva, Secretarlo. 3 2 

N9 2335-8/U N9 688338 - • 45.00 
Colgate-Palmollve Company, mediante apodera

do 1ollclta reglatro: 
cjames Bond, 

Para: Producto• de Claae 7. 
Oyente opoalclonea. 
Oficina Patentea. Managua, dclell1éi1 Agosto, mil 

aoveclento1 aeaentlalete.-Roberto Sánchez C., Co
mlalonado de Patentet.-J. Villanueva, Secretarlo. 

3 2 

N9 2337 -8/U N9 688347- es 90.00 
The S. E. Ma11englll Company, mediante apode

rado, aollclta reghtro Marcu: 

cAdrenose,, Obedrln•, •Massengifü 
Para: Claae 9. 
Oyente opoalclonet. 
Oficina Patentea. Managua, 1lete julio mil no

veclentoa ae1entf1lete. - Roberto Sánchez C., Co
ml1lonado de Patentea. - jo1é A. Vlllanueva, Se-
cretarlo: 3 2 

N9 2139 -B/U N9 688462- • 45.QO 
jorge Blanco Umaila, San Salvador, aollclta re

glatro Marca, 
Venerable 

Para: Clue 52. (Llcorea alcohóllco1). 
Oyen1e opo1iclonet, 
Oficina Patentea. Maaa¡ua, uno Se¡>tlembre mil 
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novecientos 1esentlclete. - R. Sánchez C., Comilio
nado Patento.-joaé Vi11111ueva 1 liecrelarlo. 

3 2 

N9 2421 - B/U N9 691356-4 90 00 
Dfaz Paplnl, de El Salvador, mediante apoderado, 

1ollclta reglatro Marcu: 
clA REINA,, Clase 49, y cOOb, Clase 48. 

Oyen1e opoalclonu. 
Oficina de P1tente1. Managua, trelntluno de 

Ago1to mil noveclento1 1e1enU.lete.-Roberlo Sán
chez C., Comhlonado de Patentea. - Jo1é A. Vi-
llanueva, Secretarlo. 3 1 

SECCION JUDICIA~ 

Títulos Supletorios 
N9 20SI -B/U N9 548136- cJ 45.00 

Sara Oómez 1ollclta 1upletorlo ca11 y aolar e1ta 
población, lindante: oriente, Pedro Mollna; occi
dente, Quebrada¡ norte, lné1 Zambrana; 1ur, Orfllla 
Oómez. 

Opónganae. 
juzgado Local, San Juan, uno Agosto mil nove

clento1 1eaent11lete.-Meleclo Velálquez, Srlo. 
3 3 

Np 20b9 -8/U N9 666538- 4 90.00 
Maura Outlérrez de Téllez, mayor, cauda, este 

vecindario, 101lclta titulo 1upletorlo de lote de te
rreno, ubicado Barrio Mercado Oriental, e1ta ciu· 
dad, limitado: oriente, Aeropuerto Xolotlán¡ po· 
nlente, Damlana Aralca, otros; norte, Ron Reyes¡ 
1ur, Antonio Cabrera florea. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Mide mil noveclent11 cincuent11él1 varu cua

dradu. 
juzgado Segundo Civil Di1trlto •. Managua, cua

tro Ago1to mil noveclento1 aeaentlslete. - Manue, 
Barquero, juez 2o. Civil D11trlto.-M. Saavedra M.l 
Srlo. 3 3 

Np 2070 -8/U N9 636563- 4 90.00 
Ro11 Olady1 de Pérez, Sebutlana Ro1arlo de Ma· 

yorga 1ollcltan 1upletorio rú•tlCo, dlecl1éh manza
aae, ubicado Olomegulta, lindante: oriente, median· 
do camino Seb11tlana Montoya¡ norte, poniente, 
11tlo Olomegulta¡ 1ur1 Fermrn Pérez. 

lntereaado1 opónganse. 
juzgedo Civil Distrito. León, tre1 Agoato mll 

novecleato11e1enl11lete.-Leyla de Oómez, Srta. 
3 3 

Np 2071 -8/U N9 645542- • 45.00 
juan Pablo Calero 101lclta 1upletorlo El Viejo, 

lindante: oriente, jo1efa Serrano¡ occidente, Della 
Mendoza¡ norte, Otllla Guerrero¡ 1ur, Jo1é Tórrez. 

Opóagan1e. 
juzgado Civil Dl1trlto. C::hlnandega, Ago1to cua· 

tro, mil noveclento1 1eaent11lete. - Concepción de 
Rodrrguez, Srla. 

3 3 

N9 2081 -B/U N9 620840- 4 45.00 
Conatantlno Oómez 1ollcita supletorio caea 1olar1 

e1te pueblo, lindante: norte, plaza pública; sur, Je-
11ú1 Arteaga¡ oriente, Guadalupe Ollvae¡ occidente, 
federlco feplnoza. 

Opónganae. 
juzgado Local. Totogalpa, veinte jullo mil no

veclento1 1e1enlillete,-Lucila lzabá, Secretula. 
3 3 

N9 2114 -8/U N9 641092- 4 110.00 
Abel Morán 1ollclta aupletorlo: a) tres manza

nas y media, lindante: oriente, Ouilebaldo Morán¡ 
occidente, Corretera lnteramerlc1n1¡ norte, Loren-

zo f1plnoza y sur, Antonio Oard•¡ b) una man· 
zana, llnd1nte: oriente, Norberto Morátl; occldentr, 
Sabu Morán¡ norh', Abel Morán, y aur, Teodoro 
Morán. Santa Cruz. 

Opónganse. 
juzgado Civil Distrito. EsteU, doce fuero mil 

noveclentoa aeaenta y 1lete.-O. Oullérrez. - Hugo . 
Tercero, Srlo. 

33 

N9 2116 -8/U Np 605545- <J 45.00 
Hllda Oómez Somulba 1ollclta Ululo 1upletorlo 

urbano Somotlllo¡ norte, Santo• Padlll1; e1te, ave· 
nlda¡ aur, camino margen do¡ oeste, quebrada 
~COL . 

Opónganse. 
jurgado Local Civil. Somotlllo, uno Agoeto mil 

noveclento1 1e1enlillete.-Rlcardo Duarte. - Cé11r 
Núi'lez, Srlo. 3 3 

Arriendo de Terreno Ejidal 
No. 2376 -B/U No. 646771-4 90.00 

Rafaela Rivera de Sequelra 1ollclta arriendo lote 
terreno ejldal como treinta y cinco manzan11, co
marca San Antonio, limitado: norte, Irene de Rive
ra; aur, Unea dlvl1orla¡ oriente, Oulllermo Tablada¡ 
poniente, Sab11 de Arnold. 

Oponeue término legal. 
Alcaldfa Municlpal. jutg1lp11 111 cuatro de la 

tarde del veintiocho de Agoato de mil novcciento1 
1eaenta y 1iete.-Rodolfo Oarcra SoU1.- Letlcia L. 
de Ugarte, Srla. 

1!1 conforme.-Letlcla L. de Ugarte, Srla. 
. 3 2 

Donaciones de Terrenos Municipales 
N9 2410 -8/U Np 576944- <J 45.00 

Angela Flore1 aollclta donación 1olar1 lindante: 
oriente, Joaqufa Flore1¡ occidente, Mura Flores y 
Miguel Arróllga; norte, Angela Flore.; 1ur, f'ldel .. 
Dfaz. 

Opo1lclone1 término legal. 
Alcald(a Municipal. Camoapa, cuatro Ago•to 

mil noveclento1 1e1entl1lete.-N. Ouadamuz, Se-
cretarlo. 3 2 

Sentencias de Divorcio 
Reg. 2426-8/U No. 670532 - ~ 15.00 
Por sentencia cuatro Septiembre corrien

te, declaróse disuelto matrimonio Ricardo 
López Ferruflno y Oiga Velba Maltez Chá· 
vez. 

Corte Apelaciones. Masaya, cinco Sep· 
tiembre mil novecientos sesentislete.:....·Aki· 
les Oaray. 1 

Reg. 2348-B/U No. 670251-" 15.00 
Por sentencia de 10 am. del 11 de Agosto 

1967, declaróse disuelto el matrimonio de 
José Angel Corea y Socorro del Carmen 
Sotelo.-0. Ooussen, Secretario Sala Clvll 
Corte Apelaciones Masaya. 1 

Reg. 2417--B/U No. 670576-* 15.00 
Por sentencia cinco corriente, ,. declaróse 

disuelto matrimonio Manuel de jesós Ortlz 
y Maria Cristina Ramfrez Mayorga.~Corte 
de Apelaciones. Masaya, once de Septiem
bre mil novecientos sesentlslete.-Akllu 
Oaray, Secretulo. 1 
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